
 

 

Anexo 1. Carta de intención y aval de participación en la convocatoria. Diligenciar 
campos subrayados. 

 
Señores  
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGIA Y REANIMACIÓN S.C.A.R.E  
Investigaciones y publicaciones científicas 

Cra 15 A # 120 - 74 

Bogotá D.C. 
  

Asunto: Aval y compromiso institucional para desarrollo de proyecto de 
investigación bajo la modalidad de cofinanciación. 
  

Respetados señores, 
  
Por medio de la presente yo NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ENTIDAD PROPONENTE DEL PROYECTO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número (Número de identificación), como Representante Legal de 
(Nombre de la entidad), avalo la propuesta de investigación titulada (escribe el 

nombre de la propuesta), a la convocatoria de Cofinanciación de Proyectos de 
Investigación sobre seguridad del paciente en sedación y anestesia administrada 
fuera del quirófano.  

 
Mediante la presente me permito establecer los compromisos que enuncio a 
continuación: 

  
1. Interlocución: 

  
Informo a S.C.A.R.E. que la(s) persona(s) encargada(s) de ejercer la función de 

interlocutor(es) válido(s) del (proyecto) es (son):  
  
Nombre del interlocutor: 
Documento de identidad: (Tipo y número de identificación). 

Correo electrónico: 
Teléfono: 
  

Nombre del líder o investigador principal: 
Documento de identidad: (Tipo y número de identificación). 
Correo electrónico: 

Teléfono: 
 

2. Aspectos éticos [diligenciar según corresponda] 

 
Opción a: 



 

 

Informo a S.C.A.R.E. que la propuesta presentada en este documento no requiere 
del aval de un Comité de Ética que, entre otros: i) No se utilizará ningún recurso 

vivo, agentes o muestras biológicas, ii) Datos personales, entrevistas o encuestas,  
iii) No representa ningún riesgo sobre la vida, el ambiente o los derechos humanos. 
 

Opción b: 
Informo a S.C.A.R.E. que la propuesta presentada en este documento fue revisada 
por un Comité de Ética/Bioética debidamente constituido. Se adjunta el aval del 

Comité de Ética/Bioética y acto administrativo de constitución del mismo. 
 

3. Contrapartida: 

  
Se establece el compromiso que en caso de que la propuesta sea elegida y se 
inicie su ejecución acorde a los lineamientos de S.C.A.R.E. y la alianza constituida 

con la presente institución, se aportarán los recursos como contrapartida que han 
sido diligenciados en el Anexo 4 Presupuesto. Para evidenciar dicha información, 
se describe a continuación los aportes de contrapartida comprometidos en el marco 

del proyecto. 

  

Entidad Total % Total 
Monto de contrapartida 

Especie % Especie Efectivo % Efectivo 

(Nombre de 
la entidad) 

$ % $ % $ % 

 

  
4. Aspectos ambientales: 

  
Declaro ante S.C.A.R.E.  que conozco y comprendo la normativa ambiental vigente 

referente a licencias ambientales, consulta previa y contrato de acceso a recursos 

genéticos y/o productos derivados. En el evento que la propuesta llegue a ser 

seleccionada me comprometo a cumplir con la normativa vigente y a mantener los 

documentos que así lo demuestren en caso de que los entes de control los lleguen 

a requerir.  

  
5. Tiempo estimado para la ejecución técnica y financiera: 

 

El tiempo estimado para la ejecución técnica y financiera del proyecto es de: (XX 
meses), el detallado de la ejecución se encuentra en el Anexo 3 Cronograma de la 
propuesta de investigación. 

 
Declaro que toda la información y soportes proporcionados, son válidos, confiables 
y pueden ser verificados, en cualquier momento. Adicionalmente la institución se 



 

 

compromete a permitir y facilitar la divulgación de los resultados del proyecto de 
investigación en caso de que sea aprobada la propuesta y dicha divulgación se 

hará bajo los términos de la alianza que se establecerá entre S.C.A.R.E. y la 
institución a la cual represento, respetando la propiedad intelectual de los 
investigadores del proyecto y de cada institución participante. 

 
Atentamente, 
 

__________________________ 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓN QUE AVALA 

CC 
CARGO 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE AVALA 

DIRECCIÓN  
TELÉFONO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


